
Cuestión prejudicial 

¿Puede la administración tributaria nacional excluir la aplicación 
del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 90/435/CEE del Con
sejo, de 23 de julio de 1990, ( 1 ) relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miem
bros diferentes, en virtud de la disposición de dicho artículo, 
que no es aplicable en el caso de liquidación de la sociedad filial, 
invocando una disposición de Derecho interno (en el presente 
asunto, el artículo 210 del WIB 92) que equipara una fusión 
por absorción, en la que en realidad no se procede a la liqui
dación de la sociedad filial, a una fusión en la que sí se liquida 
la sociedad filial? 

( 1 ) DO L 225, p. 6. 

Recurso de casación interpuesto el 14 de julio de 2011 por 
Power-One Italy SpA contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Sexta) dictada el 24 de mayo de 2011 en el 
asunto T-489/08, Power-One Italy SpA/Comisión Europea 

(Asunto C-372/11 P) 

(2011/C 282/23) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Recurrente: Power-One Italy SpA (representantes: A. Giussani y 
R. Giuffrida, abogados) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule el auto del Tribunal General (Sala Sexta) dic
tado en al asunto T-489/08 el 24 de mayo de 2011 y, en 
consecuencia: 

— Que se determine y se declare que la Comisión Europea 
infringió los artículos 10, apartado 2, del Reglamento 
n o 1655/2000, ( 1 ) y 14 NAS, ( 2 ) y violó el principio 
general del Derecho sobre la confianza legítima. 

— Que se determine y se declare, en la medida en que lo 
permita el estado de los hechos, la relación de causalidad 
existente entre el comportamiento de la Comisión y los 
daños sufridos y que aún sufre Power One y, por con
siguiente, se condene a la Unión, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 268 TFUE (anteriormente artículo 
235 CE), a indemnizar a Power One Italy SpA por todos 
los daños sufridos, cuantificados en 2 876 188,99 EUR, 
es decir, el coste que supuso el proyecto PNEUMA, se
gún se desprende de la documentación adjunta al re
curso y que en cualquier caso ya obraba en poder de 
la Comisión, alegada en juicio. 

— Que se condene en costas a la Comisión. 

Motivos y principales alegaciones 

En apoyo de su recurso de casación, la recurrente aduce, en 
primer lugar, la violación del principio general del Derecho 

sobre la confianza legítima y una motivación insuficiente y 
contradictoria de la afirmación según la cual se utilizó un cauce 
procesal improcedente. 

En el apartado 47 del auto recurrido, el Tribunal General afirma 
que la entonces demandante podría haber obtenido de la anu
lación de la decisión de la Comisión una ventaja superior a las 
cantidades restituidas, correspondiente a la recuperación del 
coste económico total previsto para el proyecto controvertido, 
y que «se puede considerar que el pago de esta última cantidad 
en concepto de resarcimiento de los daños está estrechamente 
relacionada con la anulación de la Decisión de que se trata», 
motivando, de ese modo, la observación sobre el cauce procesal 
improcedente. La recurrente señala que, en consecuencia, el 
Tribunal General obró de modo arbitrario, escindiendo la peti
ción formulada por la recurrente, la unidad sustancial de los 
hechos que constituían el comportamiento lesivo, y el propio 
acto lesivo, representado por los gastos totales en los que se 
incurrió. Por ello, en su opinión, la estimación de la oposición 
formulada por la Comisión no está adecuadamente motivada. 

El segundo motivo en que se basa la casación se refiere a la 
violación del principio general del Derecho sobre la confianza 
legítima y a la aplicación incorrecta de las normas en materia de 
carga de la prueba y de adquisición de las pruebas, así como en 
la motivación insuficiente y contradictoria de las alegaciones 
relativas al daño residual. 

En el apartado 55 del auto del Tribunal General se lee que «el 
recurso no indica la naturaleza y el alcance del daño residual 
que supuestamente sufrió la demandante» y que «el recurso no 
indica en absoluto los motivos por los que la demandante 
considera que el daño sea imputable a la supresión de la finan
ciación del proyecto controvertido por parte de la Comisión». Al 
respecto debe señalarse que el daño sufrido por la sociedad 
recurrente sólo puede determinarse in re ipsa, ya que la finan
ciación de que se trata tenía un destino funcional preciso, de
terminable en el proceso realizado, y su supresión coincide 
necesariamente con la incursión en un coste en que el que no 
habría incurrido la sociedad recurrente de no mediar la ayuda. 
La recurrente sostiene que las mencionadas alegaciones, ya ex
puestas en las observaciones sobre la excepción de inadmisibi
lidad opuesta por la Comisión (observaciones a las que se había 
adjuntado, además, el balance de la sociedad recurrente), no 
fueron examinadas por el Tribunal que conoció del asunto, 
que se limitó a negar la falta de alegaciones relativas al daño 
sufrido. 

Por último, la recurrente denuncia una violación del principio 
general del Derecho sobre la confianza legítima y una aplicación 
incorrecta de las normas en materia de carga de la prueba y de 
adquisición de las pruebas, así como la falta de una valoración 
de hechos decisivos para el litigio referidos a la relación de 
causalidad. 

En el apartado 57 del auto recurrido, al hilo de las alegaciones 
sobre la relación de causalidad, el Tribunal General afirma que 
la sociedad entonces demandante «no proporciona ninguna in
dicación sobre la incidencia del comportamiento de que se trata 
sobre el hecho de que la demandante haya soportado los costes 
del proyecto controvertido superiores al importe máximo res
pecto del que se había comprometido la Comisión». Según la 
recurrente, parece evidente que en el presente asunto el Tribunal 
General cometió una inexactitud material al apreciar los hechos
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resultantes de los autos sometidos a juicio. Sostiene que, esen
cialmente, el Tribunal General desnaturalizó las pruebas adqui
ridas al negar la existencia de una relación de causalidad evi
dente entre el comportamiento de la Comisión y el daño sufrido 
por la sociedad recurrente. Alega que, de ese modo, al motivar 
su decisión el Tribunal General no tuvo en cuenta circunstancias 
ya confirmadas a través del recurso mediante el que se inició el 
procedimiento en primera instancia, ni tampoco de las obser
vaciones presentadas posteriormente. La sociedad recurrente 
afirma que de sus alegaciones se desprende, en particular, el 
carácter accesorio y no esencial del incumplimiento que se le 
imputaba, consistente en el retraso para completar la documen
tación, cuando había realizado por completo el proyecto. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1655/2000 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 17 de julio de 2000, relativo al instrumento financiero para 
el medio ambiente (LIFE) (DO L 192, p. 1) 

( 2 ) Normas Administrativas Standard anexas al Grant Agreement 
suscrito. 

Recurso interpuesto el 13 de julio de 2011 — Comisión 
Europea/Irlanda 

(Asunto C-374/11) 

(2011/C 282/24) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: E. White, I. 
Hadjiyiannis, A. Marghelis, agentes) 

Demandada: Irlanda 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que Irlanda ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 260 TFUE al no 
haber adoptado las medidas necesarias para la ejecución 
de la sentencia del Tribunal de Justicia, Comisión/Irlanda 
(C-188/08). 

— Que se ordene a Irlanda pagar a la Comisión una cantidad a 
tanto alzado de 4 771,20 euros multiplicada por el número 
de días que transcurran entre la fecha de la sentencia recaída 
en el asunto C-188/08 y la fecha de la sentencia que se dicte 
en el presente procedimiento (o bien la fecha en que Irlanda 
ejecute plenamente la sentencia recaída en el asunto 
C-188/08 si tal ejecución tiene lugar durante la tramitación 
del presente procedimiento). 

— Que se ordene a Irlanda pagar a la Comisión una multa 
coercitiva diaria de 26 173,44 euros desde el día en que 
se dicte sentencia en el presente procedimiento hasta la 
fecha en que Irlanda ejecute la sentencia recaída en el asunto 
C-188/08. 

— Que se condene en costas a Irlanda. 

Motivos y principales alegaciones 

Habiendo transcurrido más de un año y medio desde que el 
Tribunal de Justicia dictara sentencia en el asunto C-188/08, la 
Comisión considera que Irlanda ha tenido tiempo suficiente 

para ejecutarla. La Comisión señala que Irlanda anunció su 
intención de adoptar la normativa necesaria antes de que fina
lizara el año 2010. No obstante, este objetivo no ha sido cum
plido y no parece que Irlanda esté cerca de dar plena ejecución a 
la sentencia. En consecuencia, la Comisión considera que Irlanda 
ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del 
artículo 260 TFUE, apartado 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por la Cour 
constitutionnelle (Bélgica) el 15 de julio de 2011 — 
Belgacom SA, Mobistar SA, KPN Group Belgium SA/État 

belge 

(Asunto C-375/11) 

(2011/C 282/25) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Cour constitutionnelle 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrentes: Belgacom SA, Mobistar SA, KPN Group Belgium SA 

Recurrida: État belge 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Permiten a los Estados miembros los artículos 3, 12 y 13, 
en su versión actualmente aplicable, de la Directiva 
2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva «autoriza
ción») ( 1 ) imponer, a los operadores titulares de derechos 
individuales de uso de frecuencias de telefonía móvil por 
un plazo de quince años en virtud de autorizaciones para 
establecer y explotar en su territorio una red de telefonía 
móvil, concedidas al amparo del antiguo marco legal, un 
canon único por la renovación de sus derechos individuales 
de uso de las frecuencias cuyo importe, relacionado con el 
número de frecuencias y de meses a los que se refieren los 
derechos de uso, se calcula sobre la base del antiguo derecho 
único de concesión que estaba vinculado al otorgamiento de 
las citadas autorizaciones, cuando dicho canon único es 
complementario, por una parte, de un canon anual de con
cesión de frecuencias que persigue principalmente cubrir los 
costes de la concesión de frecuencias, valorizándolas también 
parcialmente, siendo el objetivo de ambos cánones promover 
un uso óptimo de las frecuencias, y, por otra parte, de un 
canon que cubre los gastos de gestión de la autorización? 

2) ¿Permiten a los Estados miembros los artículos 3, 12 y 13 
de la citada Directiva «autorización» imponer a los operado
res candidatos a la obtención de nuevos derechos de uso de 
frecuencias de telefonía móvil el pago de un canon único 
cuyo importe se determina mediante subasta con ocasión de 
la asignación de las frecuencias, con el fin de valorizarlas, 
cuando dicho canon único es complementario, por una
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